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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

“2021, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Respuesta interna 
Folio PNT: 330030522000291 
Folio interno: UT-A/0055/2022 

 
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2022. 

 
Con relación a la solicitud de acceso a la información identificada con los folios arriba citados, 
en la cual se requirió, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 
“Solicito una copia de la declaración patrimonial entregada por Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022…” 
 

Es pertinente realizar algunas distinciones, acudir a ciertos precedentes que obran bajo 
resguardo de esta Unidad General y recapitular en el contenido de las fuentes institucionales 
de acceso público. 

 

• Declaraciones patrimoniales previamente clasificadas (2018 y 2019). 

Las declaraciones patrimoniales del señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, presentadas 
en los años 2018 y 2019, fueron presentadas en el marco de disposiciones legales y 
reglamentarias que, por una parte, estipulaban la categoría de confidencialidad de la 
información relativa a la situación patrimonial y, por otra parte, condicionaban su divulgación al 
consentimiento del servidor público respectivo. En este sentido, en el caso particular no se 
actualizó la autorización señalada, lo que se traduce en que la información es confidencial. 1 
 
Además, dichas declaraciones patrimoniales fueron previamente solicitadas y su 
confidencialidad se confirmó por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en las siguientes resoluciones2: 
 

DECLARACIÓN CLASIFICADA RESOLUCIÓN 
2018 CT-CI/A-4-2019 

2019 CT-CI/A-18-2019 y CT-CI/A-19-2019 

 
Tales resoluciones son consultables a través de la liga electrónica 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct. 
 

• Declaraciones patrimoniales disponibles (2020 y 2021). 

Las declaraciones patrimoniales presentadas por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea durante los años 2020 y 2021, constituyen información consultable en fuentes de acceso 

 
1 Acuerdo número 9/2005, de veinticinco de marzo de dos mil cinco, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a los procedimientos de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de este Alto Tribunal 
y del seguimiento de la situación patrimonial de estos y de los servidores públicos a los que se refiere el artículo 222 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
2 Dichas resoluciones fueron ratificadas en la resolución CT-CI/A-12-2020 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct
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público; en este sentido, póngase a disposición del solicitante la liga 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/declaraciones-patrimoniales/. 
Una vez abierto dicho vínculo, el solicitante deberá insertar el nombre del servidor público a 
quien refiere en su solicitud en el formato desplegado, como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 
 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/declaraciones-patrimoniales/
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• Declaración patrimonial 2022. 

Finalmente, en lo que se refiere a la declaración patrimonial presentada por el señor Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea durante el año 2022, es necesario considerar que, a la fecha, 
no resulta aún exigible el cumplimiento de tal obligación, toda vez que el artículo 33, fracción II 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas establece que la presentación de la 
declaración de modificación patrimonial de los servidores públicos tendrá lugar en el mes de 
mayo de cada año. 
 
Fundamento 
Artículos 45, fracciones I y II, 129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 61, fracciones I y II, 130, párrafo cuarto, y 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 42, fracción IV del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo  
 

 
 


